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Fundamentos:  
 
La propuesta del seminario consiste en analizar el tema del reconocimiento socio 
jurídico de los derechos de los “animales” a partir de un marco teórico 
académicamente sólido. A tal fin se considera  relevante la obra, traducida al 
castellano, del filósofo y sociólogo del derecho italiano Pocar Valerio, titulada Los 
animales no humanos Por una sociología de los derechos, Lora Laura N. 
(traducción). El contenido se compone de enunciados que pretenden explicitar, de 
manera profunda, clara, sintética y actualizada, las premisas fundamentales del 
tema. La finalidad es que todo estudioso que necesite de un marco sociológico 
jurídico tenga acceso al esquema de este autor, a los elementos teóricos y 
técnicos que pueden ser utilizados como enunciados básicos para el desarrollo de 
cualquier investigación académica que provea de herramientas para resolver 
conflictos jurídicos que permanentemente se presentan en nuestra sociedad. 
Pocar, declara su convicción acerca de que todos los seres “sencientes” son 
titulares de derechos y a partir de aquí se propone verificar desde una 
aproximación de tipo sociológico y jurídico, si hay en la sociedad humana y con 
que alcance es compartida la opinión favorable al reconocimiento de los derechos 
de los animales y en qué medida tal opinión se traduce en normas jurídicas. 
 
Objetivos: 
 
En este sentido el objetivo del seminario es crear condiciones para formular y 
promover una serie de preguntas en torno al reconocimiento de los animales como 



titulares de derechos y como sujetos de derechos. Plantear problemas de 
investigación desde una perspectiva socio-jurídica que respondan preguntas tales 
como ¿de cuáles derechos los animales no humanos podrían ser titulares? Y 
destinatarios de que deberes? 
 
Relevar datos a partir de la lectura de distintas fuentes: libros, constituciones, 
instrumentos internacionales, leyes, proyectos de ley, doctrina, sentencias, 
entrevistas, artículos periodísticos, cine, literatura, entre otras. Artículos y ensayos 
de autores de distintas disciplinas, entre ellas biología, medicina veterinaria, 
filosofía, derecho, sociología Asimismo distintas ramas del derecho: constitucional, 
medioambiente, penal, civil, historia del derecho y de la filosofía, entre otras. 
 
Desarrollar la capacidad de fundamentar, analizar e interpretar desde una 
perspectiva sociológico-jurídica. 
 
Producir investigación sociológica empírica. 
 
 
Contenido:  
 
1.-Construcción de los conceptos animales humanos, animales no humanos, 
sujetos no humanos. La consideración moral de los animales y los aspectos éticos 
de la relación entre los humanos y los animales no humanos. El rol de los 
animales como fuente de trabajo, entretenimientos, vestimenta, defensa, 
compañía, alimento.  
 

2.-Ecologismo y animalismo. La evolución del pensamiento occidental respecto de 
la relación de los humanos y los animales. Los intereses de los animales. El 
derecho animal y el derecho ambiental. La óptica ecologista y la óptica animalista 

 
3.-La difusión de las ideas animalistas. La relación entre humanos y animales 
como relación de poder. Las reflexiones filosóficas concernientes a la cuestión de 
los animales. La experimentación con animales. El especismo. La relevancia de 
los libros, las revistas, las Asociaciones y de los movimientos animalísticos 
 

4.- Teoría sociológica de los derechos de los animales. Los derechos subjetivos 
Las fuerzas que sostienen las pretensiones jurídicas, lo cultural, el poder, las 
ideologías como fuente de legitimación de los derechos.  El fundamento de los 



derechos humanos como fundamento de las pretensiones de los derechos de los 
animales.  

5.- Perspectiva constitucional  de los animales .Régimen jurídico de los animales 
en  el Código Civil y Comercial  Argentino y en la legislación comparada.  Régimen 
jurídico penal: Ley 14.346 (Ley Benítez) La jurisprudencia: criterios de evaluación 
del maltrato y la crueldad, criterios para considerar a los animales como sujetos no 
humanos 
 
 
 
 
Metodología del curso:  
 
El curso se organizará en clases en las cuales se analizará el material de estudio 
proporcionado por la docente y por los asistentes al curso. Las clases son 
participativas, con debate y exposición de los temas del programa del curso.  
 
Profesores invitados 
 
 
Sistema de evaluación: 
 
Presentación de un trabajo de investigación individual luego de finalizado el curso. 
Extensión máxima 15 carillas, mas anexos. El estilo de presentación de los 
trabajos se rige por la Guía Nociones Básicas de Metodología de la investigación 
social. 
 
Condiciones de regularidad: 80 % de asistencia 
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Links de interés. Noticias referidas al tema derechos de los animales y o 
conceptos similares   


